
Comisión   de   Asuntos   Gremiales  
20/04/20   -   19:00  

 
Informes  

 
1-   Aporte   solidario   de   ADUR   y   AFFUR   a   Servicios   CEICo  
En  virtud  del  paro  de  actividades  de  los  Servicios,  ADUR  y  AFFUR  han  decidido               
disponer  de  la  transferencia  directa  de  un  monto  de  $10.000  para  cada  becaria  (y               
quienes   lo   solicitaran   de   cada   gremio).  
 
Se   acuerda:  
1-  Tomar  conocimiento  del  informe  de  la  Secretaría  de  Asuntos  Gremiales  del             

CEICo.  

 

2-  Negativa  de  nuevo  director  de  Biblioteca  Nacional  a  recibir           
nuevas   becarias.  
En  la  última  reunión  de  la  Mesa  del  Consejo  de  la  FIC  se  pasó  informe  de  la                  
negativa   del   nuevo   director   de   la   BN   a   integrar   becarias   de   la   Lic.   en   Bibliotecología.  
 
Se   acuerda:  
1-  Tomar  conocimiento  del  informe  de  la  consejera  Lucía  Ruiz  y  evaluar  articular  con               

los   otros   órdenes   para   recurrir   la   acción   de   la   Dirección   de   la   BN   como   Facultad.  

 

3-  Notificación  de  incumplimiento  de  paso  a  modalidad  a  distancia           
de   cursos  
En  la  última  reunión  de  la  Mesa  del  Consejo  de  la  FIC  se  notificó  desde  el  orden                  
estudiantil  que  hay  cátedras  que  no  están  llevando  a  cabo  una  adaptación  de  la               
modalidad   de   enseñanza   a   la   virtualidad.  
 
Se   acuerda:  
1-   Tomar   conocimiento   del   informe   de   la   consejera   Lucía   Ruiz.  

 

 

 

 

 



Previos  
 
1-   Borrador   de   proyecto   de   nueva   LSCA  
El  gobierno  decidió  retirar  los  artículos  de  la  LUC  que  modificaban  la  LSCA  actual               
para  en  su  lugar  redactar  un  nuevo  proyecto  sustitutorio  del  cual  aún  no  se  conoce                
el   articulado   en   detalle.  
 
Se   acuerda:  
1-   Tratar   el   tema   de   forma   paralela   a   la   LUC.  

2-  Articular  con  otras  organizaciones  buscando  generar  una  sola  fuerza  contra  la             

modificación  propuesta  a  la  LSCA,  al  estilo  de  la  Coalición  por  una  Comunicación              

Democrática   que   llevó   a   la   aprobación   de   la   actual   ley.  

 

 
Orden   del   día  

 
1-   Proyecto   final   de   Ley   de   Urgente   Consideración  
Vista  la  intención  del  gobierno  de  presentar  el  proyecto  final  de  la  LUC  ante  el                
Parlamento  el  próximo  jueves  23  de  abril,  se  pone  a  consideración  del  CEICo  el               
texto   final   para   evaluar   cómo   actuar.  
 
Se   acuerda:  
1-   Armar   una   declaración   de   posicionamiento   contra   la   presentación   de   la   LUC.  

2-  Elaborar  un  plan  de  difusión  en  redes  que  problematice  el  contenido  de  la  LUC  y                 

su   presentación.  


